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Sociedades de Registro y C1asi
ficación de Buques

Sus principales actividades

Conferencia dada en la Base Naval Principal de Cartagena, por el Coronel de
Ingenieros de la Armada Don José Rubí

S
iendo la Navegación una industria que, por
sil modo de ser, se encuentra ex-

puesta a un sin fin de contingencias, que abar-
can el incalculable valor de las vidas en juego
y los enormes intereses niateríales que los bar-
cos y todo cuanto con ellos se relaciona signi-
fican, se comprende bien el gran cuidado y
atención que ha merecido de los Gobiernos de
todos los paises la salvaguarda de tan sagra-
dos intereses y de aquí la serie de reglas y le-
yes dictadas para la seguridad de la vida en el
Tnar y para establecer principios que rijan el
justiprecio de los costosos servicios que los
barcos requieren a través de todo el inundo.

D:o el carácter internacional de la nave-
gación, las leyes tutelares que cada país podría
dictar, necesitarían del general asentíniiento de
los-demás paises y de aquí que la mayor parte
de aquellas disposiciones se redacten en Con-
ferencias y Convenios internacionales, a fin de
que adquieran la validez debida. Como la His-
toria contemporánea ha marca do la supremacía
navalde Inglaterra, lógico era que esta nación
llevase la batuta y así, la mayor parte de tales
Conferencias han sido patrocinadas por el Go-
bierno inglés, hoy convertido en central, a la
que, por convenio universal, concurren todas
las sugerencias, consultas y dificultades, para
ser resueltas en su día, cuando nuevas Confe-
rencias tengan lugar.

Fácil es, tras minucioso estudio, llegar a los
acuerdos internacionales, pero ya no lo es tan-
to el llevar a la práctica la realidad constante
que tales acuerdos requieren, pues la actuación
de un barco exige, muchas veces, poner en ac-
tividad, en paises extranjeros, las leyes acorda-
das y si bien al tratarse de infracciones volun-

tarias de aquellas, es forzoso que las sanciones,
previamente convenidas también, sean puestas
en vigor por la única autoridad admisible en un
pais, sus propios agentes gubernamentales, se-
ría, en cambio, muy delicado, apelar a tal auto-
ridad cuando de manifestaciones puramente co-
merciales se tratase, tales como reparación de
averías, datos para aplicación de tarifas, di-
ques, etc., etc. Pero si la ación directa de los
Gobiernos tendría dificultades en tales casos,
quedan aquellas salvadas mediante la institu-
ción de entidades lécnico-comnercíales, qe por
tener tal carácter pueden buscar Agentes de
cualquier nacionalidad, establecerse en todas
partes y dar todo género de facilidades. Si a
ello se agrega que los riesgos materiales de la
navegación, por sil tienen su prínci-
pal salvaguarda en el seguro que avale con su
dinero el dinero que p, diera arriesgarse, se
comprende más la necesidad de tales entidades
comerciales. Claro está que si éstas institucio-
nes van a jugar libremente en el mundo, con
intereses tan ti'anscendentalcs, han de estar en
absoluta identificacóu con las leyes y princi-
pios de que hablamos antes y sus reglamentos,
controlados estrictamente por el gobierno del
país donde radique su central, serán un fiel re-
flejo de los convenios internacionales, para que
sil 	 adquiera la uníversalídad reque-
vida.

Tales son las llamadas Sociedades de Cla-
sificación y Registro de buques, que, como es
natural, son pocas en el mundo y que desgra-
ciadamente ninguna de ellas es española de na-
cimiento, por la tristemente pequeña influencia
de España en la navegación mundial.

Todos conocemos la existencia del Lloyd's
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R egister», del «Burean Ventas», del Lloyd Qer-
iániCo, del American Record», «Britísh Cor-

P oratjoii» y «Registro Italiano», por citarlos más
111l POrtantes. Entre tales sociedades la primera
LS la más universal de todas y sus reglas puede
decirse que son la pautade las demás, aún cuan-
do éstas vayan adquiriendo por día, creciente
importancia Poi' ello, en el transcurso de esta
Conferencia, me referiré preferentemente al
Lloyd's Inglés». En España tenemos el «Regis-

tro Español que es una entidad oficial y cuyas
reglas, puede decirse, son reproducción de la
del Bureaj Vei'itas» francés.

Las actividades de tales Sociedades se re-
fíeren principalmente a los siguientes extre-
flIOS:

Dictamen y vigilancia de las dimensiones,
CScantilloues, y materiales empleados en la es-
tructura de un buque.

Definición comercial del buque para sus
manejos administrativos a través del mundo.

Fijación de las condiciones de seguridad en
que puede navegar el barco por todos los
mares.

Inspección, reconocimiento y tutela perió-
dicos de los tres aspectos apuntados.

Como consrcueiicia de las anteriores acti -
vidades existe la ya dicha de los seguros sobre
fletes, barcos, & de la cual no he de tratar por
salirse del tema propuesto.

Cuando un armador encarga un buque, bus-
ca, corno es lógico, el astillero que más le con-
viene y en él discute el tipo, dimensiones, des-
Pl azamiento, condiciones de carga, máquinas,
Ve locidad & & y las más de las veces muestra
SU deseo de que el barco se clasifique en tal o
cual Sociedad de Registro. En el raro caso de
que el armador no impusiera la Sociedad, el
mismo constructor elegiría una, pues en ello
'encuentra las más grandes facilidades.

Con arreglo a las condiciones exigidas, el
A stillero proyecta las formas, las prueba en el
tanque si a ello ha lugar, estudia las máquinas,
hace la distribución & y cuando llega al pesa-
clí sirno trabajo de determinar escantillones, en-
CuerJtra el inmenso alivio de las tablas de la
Sociedad Clasificadora, en las que halla hasta
'05 más mínimos detalles resueltos satisfacto-
riamente , pues los técnicos de aquella sociedad
avalados por la experiencia de muchos años y
de miles de barcos construídos, tienen calcu-
lados los espesores más convenientes para ob-
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tener la suficiente resistencia, compatible con
el máximo aprovechamiento.

Lo primero a hacer es ver el tipo de buque
a que se refiere el caso y, como norma general
puede decirse que los buques se clasifican del
siguiente modo:

Buques de una cubierta
»dedos
•	 de tres	 »

Buques con cubierta de abrigo (Awning deck)
»	 »	 »	 »	 ligero (Shelter

deck)
Buques con cubierta de abrigo reforzado (Spar

deck)
Buques con cubierta de pozo o de dos pozos

(Well deck)

Aparte de estos tipos hay otra serie de
ellos especializados, que no es objeto el tratar-
los en esta conferencia.

Los buques de una, dos o tres cubiertas
quieren decir que llevan este número de tales,
en condiciones de resistencia análogas, dis-
puestas a un reparto de carga sin preocupa-
ción de cubierta. Los de cubierta de abrigo
(Awning deck) tienen encima de la principal o
de las fuertemente resistentes una completa, pe-
ro de escantillones que no se corresponden con
la resistencia del caso anterior, y dentro de
este concepto puede ir más debilitada la cu-
bierta de abrigo, en cuanto a planchas de cos-
tado, cuadernas en la parte alta, refuerzos & &
y entonces se tiene el Sheltei' deck o estar, por
el contrarío, reforzado, sin llegar a lo normal y
entonces obtenemos el Spar deck.

La aplicación de estas variantes se explica
por las diversas cargas a llevar; cuando la car-
ga en las partes bajas del buque es muy densa
y en cambio en los entrepuentes va a ir carga
ligera o alojamiento para pasajeros, se com-
prende que tales entrepuentes altos sean más
ligeros y de aquí el nombre de cubiertas de
abrigo. Todas estas cubiertas de abrigo son
contínuas de proa a popa, e independieTi temen~
te de ellas puede haber estructuras parciales a
proa, cii fornia de castillo, a popa en forma de
toldilla o saltillo más o menos largas y contí-
nuas, en el centro en forma de ciudadela inde-
pendiente o bien ligada a la toldilla continua
(pozo a proa) o a Ufl castillo más largo (pozo a
popa).
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Sea el que fuere el tipo para entrar en las
tablas de construcción hay que determinar cier-
tos valores llamados, números transversal y
longitudinal.

Para ello se parte de la eslora entre perpen-
diculares que es la distancia entre el canto
de proa de la roda y el de popa del codaste
popel.

Si no hubiese codaste con vano de hélice
se toma el eje de la inecha del timón.

Si el barco tiene proa de violín, se toma la
eslora entre el canto de popa del codaste popel
(como antes) y la intersección de la línea de
baos de la cubierta superior y la prolongación
de la cara de proa de la parte de roda situada
en el nacimiento del arco.

La eslora eotre perpendiculares se represen-
ta por L.

La manga es la anchura máxima fuera de
miembros, en la cuaderna maestra y se simbo-
liza por B.

El  puntal D debe ser medido en el centro (le
la eslora, desde la parte superior de la quilla
hasta el canto superior del bao de la cubierta
continua más alta, excepto para los buques de
cubierta de abrigo o de abrigo ligero en que el
puntal debe medirse hasta la cubierta inmedia-
tamente inferior a la de abrigo, con la condición
de que la altura de] entrepuente no pase de ocho
pies. Si esta altura fuera mayor, entonces esta
altura debe contarse desde lo alto de la quilla
hasta un punto ocho pies debajo de la cubierta
de abrigo.

El « Lloyd's Register» establece como núme-
ro transversal la suma (B + D) y como núme-
ro longitudinal, el producto L(B -F D)

E número transversal rige la separación de
cuadernas, y los escantillones de las varengas,
cuadernas, bularcamas, refuerzos transversa-
les etc., etc.

El número longitudinal regula los escanti-
llones de la quilla, roda, codaste, vagras, tran-
caniles, forro exterior, doble fondo, etc., etc.

El número con que se entra a buscar el ar-
mamento, anclas, cadenas, cables, estays, etc., es
el mismo longitudinal para barcos sin superes-
tructi.iras, pero si hay cubierta de abrigo se
agrega a L (B + D) los 3/4 del producto de la
altura por el largo del entrepuente y si hay
otras superestructuras que no se extiendan
tanto, pero que exceden, sea en longitud o an-
chura a la semimanga, se suma también a
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L (B - D) el semiproducto de la eslora de
aquellas superestructuras por su altura.

El tBureau Ventas» obtiene el número lon-
gitudinal, multiplicando las tres dimensiones
del buque por un coeficiente que depende del ca-
lado y de la marca de clasificación.

NL=K XL X B X 

El número transversal se deduce de la fór-
mula

NT=B—K1C

siendo K, un coeficiente análogo al anterior.
Cuando la cifra así obtenida es superior a

27,75 m, el número transversal vendrá dado
por la expresión:

NT = 0,5 (B + KC) + 13,75 m.

El número para fijar el armamento viene
dado por

NA =L X B XC	 ±

siendo S el volumen en metros cúbicos de las
superestructuras principales y S 1 el de las se-
cundarias.

La British Corporation» ha adoptado un
método de determinación de escantillones com-
pletamente di: tinto. Entra en las diferentes ta-
blas con las dimensiones principales, la longi-
tud del bao colocado a media eslora y el tone-
laje.

El Lloyd's Germánico» usa solamente un
número longitudinal L (L + B) y con él se de-
terminan los escantillones de estructura longi-
tudinal y con las dimensiones separadas se ha-
llan los demás.

La eslora que usan los alemanes es desde el
canto de popa de la roda hasta el de proa del
codaste popel.

Todos los números usados por las diversas
Sociedades se modifican, con arreglo a ciertas
disposiciones, según las circunstancias de cada
barco, siendo la más influyente la relación de
eslora a puntal.

El hecho de que un barco esté construido
con arreglo a las especificaciones y bajo la vi-
gilancia de una Sociedad de Registro, queda
consagrado con la clasificación que el barco
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merece y que se estampa en el certificado co-
rrespondiente, por medio de una notación con-
vencional, distinta para cada caso.

El « Lloyd's Register» emplea para barcos
de acero las clasificaciones:

100AI,95A1 . . . . 75A1

La más alta es la 100 Al y al bajar el coe-
ficiente quiere decirse que el grado de seguri-
dad de los escantillones va disminuyendo, pero
Siernpr dentro de una situación de garantía.
La 1 que sigue indica que el barco ha sido ar-
mado de acuerdo con los Reglamentos de la
Sociedad Si así no fuera la marca sería 100 A.
Una cruz de Malta puesta en negro ante la cla-
sificación es un detalle de mayor categoría
Pues indica una inspección especial del casco
durante la construcción.

La misma señal en rojo, ante la marca, iii-
dica análoga inspección especial respecto a
máquina y caldera.

El cuadro siguiente da una idea de las mar-
cas adoptadas por las principales Sociedades
de Clasificación:
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aparte de que a igualdad de desplazamiento,
las condiciones mercantes del buque pueden
diferir mucho, pues la distribución y aprove-
chamiento de espacios puede ser muy dis-
tinta.

Más razonable sería tener en cuenta el to-
nelaje de carga, es decir, el peso que puede lle-
var el buque desde su condición de lastre hasta
la de máxima carga. Sin embargo esto no res-
ponde al valor comercial del buque, pues según
las clases y densidades de carga podría aquel
tener rendimientos muy distintos y no es el pe-
so la cualidad más interesante de la carga, pa-
va juzgar de su valor.

Desde el punto de vista que nos ocupa, pa-
rece lo más característico d 1 barco el espacio
disponible comercialmente, para utilizarlo con
cargas densas o ligeras o bien con pasaje alo-
jado abordo. Por eso el punto de partida para
definir comercialmente a un barco es su arqueo,
es decir la determinación de todo volumen útil
para el comercio, y para que sea útil se juzga
suficiente el que pueda ir convenientemente ce-
rrado para guardar la carga o alojar el pasaje.

Hay dos puntos de vista para justipreciar

Burean

1	

Ventas

División	
13/31.1

II

División	
Ji 3/3 1.1

III

División	
1113,13 ll

Lloyd's	 Registro	 Registro	 Lloyd's	 American
Register	 Holandés	 Italiano	 Germánico	 Record

100 A 1	 A,	 1,00 A	 i	 100 A,	 A 1,20

95 A 1	 A, 1/2	 0,95 A 	 92A,	 A 1,17

90 A 1	 A,	 0,90A	 90A,	 A1,16

85A1	 A21/2
	

0,85 A	 85 A,	 1	 A 1,13

80A1	 A8	 0,80A 1	 80A,	 A1,12

75A1	 A31/2
	

0,75 A	 75 A, 	 A 1,10

Bnitish
Corporation

B. S.

B. B.

B. S.

Definir un buque mercante a los efectos de
Pagar los servicios que recibe en los puertos
como practicajes, amarre, muelles, etc. etc., en
el Paso de canales, en las entradas de dique
etc, etc., es cuestión realmente difícil. En un bar-
co de guerra el desplazamiento es un dato bas-
tante, fijo y que va en consonancia con todas
sus demás cualidades, pero en un barco mer-
cante, el desplazamiento tiene valores suma-
mente variables según el estado de carga, ello

los pagos que los armadores deben hacer a los
que les sirven, puertos, diques, etc.

(1) De acuerdo con la capacidad que tiene
el barco para ganar dinero.

(2) De acuerdo con la importancia del ser-
vicio prestado al barco.

El sistema actual de tonelaje de arqueo,
responde al primer principio, que es el de qu
las contribuciones deben ir en consonancia con
la capacidad de ganancia, pero los propietarios
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de puertos, diques, etc.; reclaman que lo intere-
sante es juzgar los servicios prestados, ya que
el barco gana sus beneficios, fundamentándose
también en tal principio (Piénsese si no en los
emigrantes).

E! tonelaje que registran las Sociedades es
de dos clases; tonelaje bruto y tonelaje neto de
arqueo. Se dice arquear un barco el determinar
ambos tonelajes.

Para medirlos se emplea una unidad de yo-
fúmen inglesa, que es la Tonelada de Registro,
que vale 100 pies cúbicos o sea 2,830 metros
cúbicos.

El tonelaje bruto es la medida en toneladas
de registro de la capacidad interna de todo el
buque. Esta capacidad se obtiene de acuerdo
con las reglas de medida de tonelaje. El tone-
laje neto de registro, que es por el que real-
mente se regulan los pagos, se supone ser el
volúrnen de los espacios aprovechables para
llevar carga y para otros medios de ganar dine-
ro, como el transporte de pasajeros. Hay en
éste una disconformidad manifiesta, pues todos
sabemos, que el pasajero paga bastante más el
pie cúbico que lo hace la carga.

Para el arqueo bruto de uit buque se toman
diferentes volúmenes que se escriben en el cer-
tificado con los siguientes epígrates:

Espacio bajo la cubierta de arqueo.
Espacios cerrados sobre la íd. íd. (si los hay)
Espacio o espacios entre cubiertas.
Seltillo o toldilla contInua.
Castillo.
Cabinas y casetas.
Se miden también otros espacios cerrados

como son:
Espacios para maquina ia, luz y aíre (es-

pacios en cubierta).
Se habrá observado que la capacidad se

calcula a base del tonelaje bajo la cubierta de
arqueo.

Esta cubierta se define tomando la más al-
ta en los buques que tienen menos de tres cu-
biertas completas, y la segunda cubierta com-
pleta, desde abajo, en todos los demás.

El tonelaje de arqueo bruto es la suma de
la capacidad de todos los espacios dichos, ex-
expresada en toneladas de registro.

El tonelaje de arqueo neto se obtiene dedu-
ciendo del bruto, los espacios siguientes, que
se supone no ser aprovechables para ganar
dinero directamente.
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Espacio requerido para toda la potencia
propulsora (Máquinas, calderas, túnel de la
hélice, carboneras, tanques etc., etc.)

Espacio requerido para marineros y apren-
dices, apropiado para su uso y donde no pue-
den ir más mercancías que las que sean pro-
piedad y uso de la dotación.

Espacios ocupados por el Capitán, carta de
derrota, etc., etc.

El cálculo del tonelaje bajo la cubierta de
arqueo se hace dividiendo la eslora en un cier-
to número de partes iguales, de 4 a 12 según
varíe de 50 pies a 222 pies, y en cada punto se
halla la sección y se cubica por Símpson's. Para
hallar el área de las secciones, se divide el pun-
tal en 4 ó 6 partes, según sea menor o mayor
de 16".

Dicho puntal se toma desde un punto a 15
de la brusca del bao correspondiente a la cu-
bierta de arqueo, hasta la cara alta del forro de
madera de la bodega o bien del fondo. Se tra-
zan por los puntos de división las semímangas
correspondientes y se obtiene por Símpson's
las áreas.

Como el volúrnen se mide en pies cúbicos,
dividiendo por 100 se obtendrá el tonelaje de
arqueo bajo cubierta. Claro está que se pue-
de hacer, todo en metros y dividir luego por
2,83.

Por análogo procedimiento se calculan los
volúmenes entre cubiertas si los hay y para las
casetas, castillos etc., se emplean las fórmulas
geométricas apropiadas.

Es niuy difícil hallar relaciores entre el des-
plazamiento de un buque mercante en carga y
su tonelaje neto de arqueo. Lo que sí es una
regla aproximada es que el desplazamiento en
toneladas, es un número doble del que expresa
el tonelaje bruto de arqueo en toneladas de re-
gis t i'o.

La relación del nieto al bruto es variable en
extremo, desde un 13 0/ a un 65 0!; así un bu-
que de los que cruzan el canal de la Mancha el
«Dundalk» de 75 toneladas (le registro tiene
1583 Tous. de desplazamiento. El trasatlántico
« Oceanic » de 6917 de arqueo neto, tiene 33500
Tons. de desplazamiento, en tanto que el Con-
naught» de 747 neto, tiene 812 de desplaza-
miento.

Tonelaje de carga (Dead-weight Cargo)
Para estí iiar aproximadamente las tonela-

das de carga que un buque puede llevar con

284



jULIO 1932

Seguridad , en un viaje corriente, se usa la si-
guiente regla:

Se deduce del tonelaje neto, el espacio para
acomodo de pasajeros y se le multiplica por el
factor que seda a continución:

Tipo de barco	 Factor
Buque a vela de hierro o acero 	 1,4
Buque de carga moderno . 	 .	 1,6
Buques de pasaje .	 .	 .	 .	 1 '/,hasta 1

(en los más rápidos)

El tonelaje de carga varía de 5/8 del des-
P lazamiento en carga para los buques peque-
nos (1.000 Tons de carga) a 3/4 en los grandes
(6.000 y más Tons. de carga).

Franco bordo. Definiremos, de una manera
general, el franco bordo como la altura de una
cierta cubierta, según los barcos, sobre la más
alta flotación aceptable, de acuerdo con los ma-
res por donde se navegue.

La cuestión de fijar las condiciones de car-
ga para mantener una seguridad de navegación
ha sido, desde muy antiguo, cosa que ha preo-
cupado a los interesados en la vida del mar.
Anteriormente a 1890, armadores y capitanes
eran, prácticamente, libres de cargar sus barcos
hasta donde buenamente querían y como regla
c oinún era usada la de tornar para tranco bor-
do de 1 - a 4 pulgadas, por pie de altura de
bodega, según fuere el barco, en tamaño, de
rnei 01 a mayor.

Con objeto de unificar y ayudar a todos,
armadores y navegantes, el «Lloyd's egister»
Publicó en 1882 una tabla basada en los térrni-
tios medios de la mejor práctica para cargar
los buques, con el asesoramiento de las perso-
nas interesadas, a fin de incluir en sus reglas
todos los elementos que rigen ci proyecto es-
til ictural y las formas del casco del buque. En
1890 apareció en Inglaterra la primera ley re-
guiando el franco bordo, que se hizo obligato-
ria, pero el conservatismo inglés era exagera-
do, pues barco que en Inglaterra tuvo que ser
V endido, por no rendir en el comercio, era un
buen negocio en otros paises en donde se le
Permitía cargar más y así, en 1906 se revisaron
las reglas inglesas y el franco bordo ?ué redu-
cido entre y 12 pulgadas, con ventaja para el
comercio y sin detrimento de la seguridad.

En su determinación juegan dos factores
muy importantes; la conservación de las cua-
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lidades marineras del buque y el evitar que una
sobrecarga excesiva ponga en peligro la resis-
tencia del casco.

Un barco puede ser de una fortaleza enor-
me en su construcción y entonces lo único que
requeriría el franco bordo sería la condición de
que no impidiese al buque levantar francamen-
te de las olas, en mal tiempo y exponerle a ser
barrido por la mar con peligro de desfondar
algo y tener una vía de agua. En un barco de
pasajeros es además cualídad indispensable la
del confort, cuya falta, dentro de una gran se-
guridad, acarrearía el descrédito del frasat-
1 á u tico

También exige un aumento de tranco bordo
la consideración de que en ciertos barcos los
mamparos estancos llegan a una altura que
hay que defender a toda costa no quede bajo el
agua en una colisión.

La tendencia de un buque a levantar en el
mar es hija de la reserva de flotabilidad, que
está medida por el volúmen estanco que hay
por ericitria de la flotación. Esta reserva no es
de un valor absoluto, pues su efecto marino
depende de muchos factores, entre los que des-
tacan su relación con el desplazamiento del
barco y el reparto adecuado de aquella reserva
a proa y a popa, ya que los extremos del barco
son los que, cornunmente, se han de enfrentar
con las olas.

El tranco bordo de tui buque grande tiene
que ser mucho mayor, proporcionadamente, que
el de uno chico, en relación con sus respectivos
puntales, pues el buque corto se amoldará fá-
cilmente a las olas, en tanto que el largo puede
encontrarse con varias que le impidan levantar
vivamente. Esto lo vernos con un bichero, que
en inarejadilla tiene siempre una parte bajo el
agua, mientras que un palo corto flota constan-
temente, en toda su longitud. De aquí se com-
prende la inmensa importancia que tiene para
determinar el f ranco bordo, la relación de eslo-
ra a puntal, cuyo valor standard suele ser de
12 veces.

Las superestructuras en cubierta tales como
un castillo o una toldilla continua tienen una
gran importancia, particularmente si el arrufo
es pequeño, siendo para los vapores más ini-
1joi'fante el castillo que la toldilla, ya que la ma-
nera de luchar en tiempo duro, suele ser dando
la arnura a la mar; en cambio en los buques a
vela es tambíen muy importante la toldilla, por-

285



I8

8

w

WNL

INGENIERIA NAVAL

que a veces han de correr el tiempo, aguantan-
do las olas, cuando la mar va más deprisa que
el barco, por la popa.

La capacidad de las superestructuras como
ayuda para levantar el barco, depende de su
eslora y altura, de sí están o no cerradas efi-
cazmente con mamparos en sus extremos y de
su resistencia en general.

Con arreglo a estas condiciones se hacen
varias correcciones en el franco bordo de los
buques.

Se denomine cubierta de franco bordo
aquella desde la que es medido y es siempre la
más alta, excepto en los buques que tienen una
superestructura completa más ligera, en cuyo
caso es la cubierta principal o segunda cu-
bierta.
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del siguiente modo en términos muy generales.
Se calcula, mediante tablas y cor. ecciones,

el franco bordo de verano en agua salada y coli
él se señala el centro del disco. Con este centro
se traza una corona circular de 12 pulgadas de
diámetro exterior y una pulgada de ancho Y
un diámetro de 18 pulgadas de largo y una de
grueso, cuyo canto pasa por el centro del disco.
Después se traza hacia proa una línea vertical
a 21 pulgadas de distacia del centro y con un
espesor de una pulgada que va a ser el de to-
das las líneas a trazar. Desde esa línea para
proa se van trazando las diversas flotaciones
de máxima carga, con longitud de 9 pulgadas Y
siendo siempre el canto alto el que las marca.
En la prolongación del diámetro del disco va la
flotación en verano y agua salada y además Se

F

El franco bordo es la distancia vertical, me-
dida sobre el costado del buque, a la mitad de
la flotación en carga, desde esta flotación a la
intersección de la superficie exterior del costa-
do con la cara alta de la cubierta, forrada de
madera o de plancha.

La intersección citada se llama línea de cu-
bierta y se marca a los costados del buque con
una recta de un pie de longitud y una pulgada
de gruesa, cuyo canto alto coincide con la lí-
nea teórica.

Las flotaciones más altas que admite el bar-
co son diferentes según los mares y estaciones
en que navega y todas ellas se marcan a partir
de la línea de cubierta sobre los costados del
buque.

Para hacerlas bien visibles se usa el lla-
mado disco de máxima carga, que se traza

trazan las de mares tropicales, invierno, invier-
no en el Atlántico Norte y la de agua dulce
que es la única que se traza hacia popa.

La flotación de invierno se obtinr agregan-
do al franco bordo de verano 1/4 de pulgada
por cada pie de puntal desde el canto alto de
la quilla hasta el centro del disco. El franco
bordo en nares tropicales se halla restando
del de verano, la misma cantidad anterior. El
franco bordo de invierno en el Atlántico Nor-
te es dos pulgadas mayor que el de invierno
ordinario y el franco bordo en agua dulce se
obtiene deduciendo del de agua salada una can-
tidad igual al cociente del desplazamiento en
agua salada, por cuarenta veces las toneladas-
de inmersión por pulgada en agua salada, en la
línea de carga.

Puntal de franco bordo es la altura desde
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